
siguientes a la notificación alegando el pago o cum -
plimiento y demás causas legales de lo ordenado en la
resolución lo que deberá justificarse documentalmente.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López magistrado-
juez de lo Social Número Uno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«LACOMOL, S. C.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC, y en el tablón de anuncios
del Juzgado.

Santander, 21 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
08/16041

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 226/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
226/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Ramón Barquín Díaz contra la empresa
«INDUSMAD, S.L.», sobre cantidad, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
don Ramón Barquín Díaz contra «INDUSMAD S.L.», debo
condenar y condeno a la demandada a abonar al actor la
cantidad de 2.815,01 euros, incrementada en los intere-
ses señalados en el fundamento de derecho tercero
desde la conciliación previa.

Motifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa, si
recurriera, que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de crédito número 38550000650226/08, más
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«INDUSMAD S.L.», expido el presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 6 de noviembre de 2008.–El secretario judi-
cial, Federico Picazo García.
08/15208

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 108/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
108/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Gregorio Chaves Ibarguen contra la empresa
«PROFEMUCASA S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

DISPONGO
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don

Gregorio Chaves Ibarguen contra «PROFEMUCASA S.L.» por
un importe de 2.888,69 euros (2729,51 euros de condena
mas 159,18 euros de 10% de mora) de principal más 462
euros para costas, gastos e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la correspondiente entidad financiera
actúa como depositario o mero intermediario hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y costas cal-
culados.

Líbrense los oportunos oficios a las expresadas entida-
des, Caja Rural de Burgos, Caixa D-Estalvis I Pensions de
Barcelona, Caja Madrid y Caja España de Inversiones,
requiriéndolas para que, bajo su personal responsabili-
dad, en el plazo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064010808.

Tercero. Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba, con
sultándose asimismo en lo que fuere necesario para el
buen fin de la ejecución los ficheros automatizados de la
Administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días inste lo que a su derecho convenga.

Modo de impugnación.- Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla,cuya sola interposición no
suspenderá la ejcutividad de lo acordado (artículo184.1°
de la LPL).

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
conforme viene acordado.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.Doy fe.
El ilustrísimo señor magistrado, don Jose Félix Lajo

Gonzalez, el secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«PROFEMUCASA S.L.», en paradero desconocido, expido la
presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 6 de noviembre de 2008.–El ilustrísimo
señor magistrado, don José Félix Lajo González. El secre-
tario judicial, don Federico Picazo García.
08/15209

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 108/08.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
108/2008 de lo Social, seguido a instancias de don
Gregorio Chaves Ibarguen contra la empresa
«Profemucasa, Sociedad Limitada», sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente:

AUTO 

En Santander, a 6 de noviembre de 2008.

HECHOS

Primero. -En el presente proceso fue dictado auto de
fecha 2 de octubre de 2008 despachando ejecución a ins-
tancia de don Gregorio Chaves Ibarguen contra
«Profemucasa, S. L.» por un importe de 2.888,69 euros
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